
 
EXPEDIENTE Nº 682-I-02 

 
 

LA MUNICIPALIDAD DE FIRMAT HA SANCIONADO LA 

 
O R D E N A N Z A Nº 1062 

 
 

VISTO: 
  

La Ordenanza Municipal Nº 1054 que autoriza a suscribir un Convenio con la 
Dirección Provincial de Vialidad, para ejecutar trabajos de sistema de iluminación en 
los cruces de Ruta Nacional Nº 33 y Ruta Provincial Nº 93, conforme al plan de trabajo 
a establecer de común acuerdo entre las partes, en el marco del Programa de 
Descentralización; y 
 
CONSIDERANDO: 

 
Que la obra mencionada se realiza en el marco del Programa “Seguridad para 

Todos” desarrollado por la Municipalidad de Firmat; 
  

Que en virtud de ello es conveniente, asimismo, llevar a cabo la colocación de 
bandas reductoras de velocidad al comienzo del tramo de ruta iluminado; 
  

Que los fondos de coparticipación a afectar por la Dirección Provincial de 
Vialidad en caso de incumplimiento del Convenio por parte de la Municipalidad, según 
lo estipulado en el artículo 4º de la Ordenanza Nº 1054 son los correspondientes al 
año 2002; 
  

Por todo ello, el HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE FIRMAT en uso de 
sus facultades y atribuciones ha sancionado la siguiente: 

 
O R D E N A N Z A 

 
ARTÍCULO 1º:  Modifíquese el Artículo 1º de la Ordenanza Municipal Nº 1054/01, el 

cual quedará redactado de la siguiente manera: 
 

“ARTICULO 1º:  Autorízase a suscribir un Convenio entre la Municipalidad de 
Firmat, representada por el Intendente Municipal Dr. Carlos Julio Torres, DNI. Nº 
14.541.011, y la Dirección Provincial de Vialidad para ejecutar trabajos de 
colocación de sistema de iluminación  y  bandas reductoras de velocidad en los 
cruces de Ruta Nacional Nº 33 y Ruta Provincial Nº 93,  conforme al plan de 
trabajo a establecer de común acuerdo entre las partes, en el marco del 
Programa de Descentralización.” 
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ARTICULO 2º:     Modifíquese el Artículo 4º de la Ordenanza Municipal Nº 1054/01, el 

cual quedará redactado de la siguiente manera: 
 
“ARTÍCULO 4º:  Autorízase a la Dirección Provincial de Vialidad para afectar los 
fondos de Coparticipación del año 2002 que le corresponda a la Municipalidad, a 
fin de resarcirse de los perjuicios que le pudiera ocasionar el incumplimiento del 
Convenio por parte de ésta.” 
 

ARTÍCULO 3º:  Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal, regístrese, 
publíquese y archívese.- 
____________________________________________________ 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO M UNICIPAL DE 
FIRMAT A LOS VEINTE DÍAS DE MARZO DE DOS MIL DOS.- 
 


